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Desígnese docente para labores de reemplazo -

LorA, ?3 A00. ?017

DECREToN'zolo.1

Vistosl
La neces¡dad ex¡stente por L¡cencia Med¡ca

presentada por la docente de la Escuela Carabtnero lsaías Guevara Soto, G-692, Doña
Vivian Perfettr Barra; Decreto DEM N"601 del 30092015 y Decreto DEM N'803 det
14 12 2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L N' 1

del 10 09 96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación", Resoluoón Exenta N" 1 600
de la Contraloria General de la Repúbhca; y en uso de las facultades que me confieren tos
arts 12'y 63'de la Ley N' 18 695 Orgánica Constitucional de irun¡cipalidades

(c)

función que se señala;

NOiilBRE
ESTABLECIMIENTO

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
CODIGO

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indica para cumptir la

: CAROLINA ANDREA AREVALO fUIANZANARES
: Escuela Carab¡nero lsaías Guevara Soto. G-692

: Educadora de Párvulos
| ¡14 hrs cronológicas señanales
i 23 de julio de 2017
i 2'1 de agosto de 2017
. Licenc¡a Médica de Doña VNian Perfetti Barra
:Reemplazo
. '1075

PÁGUESE lo anteriormente ¡ndicado. de acuerdo a
establecido en el DFL N'l del '100996, 'Estatuto de los Profesionates de
Educación", impulándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005
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